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				EDICTO relativo a la publicación de la sentencia firme dictada en el recurso contencioso-administrativo 1172/2004, por la que se declara la nulidad del último párrafo del artículo 1 bis de los estatutos modificados por la Orden de 10 de marzo de 2004, del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio de Biólogos de Euskadi.

				Se hace saber que en el recurso contencioso-administrativo número 1172/2004 –promovido contra la Orden de 10 de marzo de 2004, del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio de Biólogos de Euskadi–, se ha dictado por la Sala Tercera del Tribunal Supremo sentencia el 25-11-2014, que es firme y en la cual se ha acordado:

				Declarar la nulidad del último párrafo del artículo 1 bis de los Estatutos modificados por la Orden impugnada.

				Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace público para general conocimiento.

				En Bilbao, a 19 de febrero de 2015.

				EL/LA SECRETARIO JUDICIAL.
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